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ESTADO UBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Municipio Autónomo de Cabo Rojo 
Oficina del Alcalde 

Apdo 1308 Cabo R~10. Puerto -.. _;; ..,.., 1025, i::ax 1787) 851 -3388 

PROYECTO NÚM: 5 

ORDENANZA NÚM: _l_ 

SESIÓN ORDINARIA 

SERIE: 2017 - 2018 

PARA ENMENDAR LOS ARTÍCULOS 2, 3, 8, 9, 11, 12 INCISOS (2), (3), (4), 15 
INCISOS (2) (3) Y AÑADIR INCISO 11 AL ARTICULO 15, DE LA ORDENANZA 
NÚMERO 73, SERIE 1997-1998, TITULADA "PLAN DE CESANTÍAS PARA LOS 
EMPLEADOS DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CABO ROJO." 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el Memorando Especial 65-2016 de la Oficina de Capacitación y Asesoramiento en Asuntos 
laborales y Administración de Recursos Humanos recomendó la necesidad de actualizar las 
Guías para el Desarrollo de un Plan de Cesantías, Ley Núm. 184 del 2004. 

Dichas enmiendas corresponden a atemperar el Plan de Cesantías con el estado de derecho y 
ordenamiento jurídico vigente. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

En cumplimiento con el mandato estatutario, el 15 de mayo de 1998, el 
entonces Alcalde, Hon. Santos E. Padilla F errer firmó la Ordenanza 
Número 73, Serie 1997-1998, titulada "Plan de Cesantías para los 
Empleados del Municipio de Cabo Rojo (en lo sucesivo "Plan de 
Cesantías"). 

Es indispensable que cualquier Plan de Cesantías que esté en vigor en el 
Municipio Autónomo de Cabo Rojo, cumpla con el mandato del Artículo 
11.013 de la Ley de Municipios Autónomos, 21 L.P.R.A, § 4563, el cual 
dispone que: 

Se podrán decretar cesantías en el servicio previo al establecimiento del 
plan para estos propósitos, por las siguientes razones: 

(a) Por falta de trabajo o de fondos. Las cesantías se decretarán dentro de 
los grupos de empleados cuyos puestos tengan el mismo título de 
clasificación y considerando, dentro de cada grupo, el status de los 
empleados, su productividad, según reflejada por las evaluaciones 
periódicas que requiere este subtítulo, sus hábitos de puntualidad y 
asistencia al trabajo y su antigüedad en el servicio público. 

Los empleados de carrera deberán ser notificados, por escrito, de los 
procedimientos seguidos para decretar las cesantías y de los criterios 
utilizados. Se les notificará, además, su derecho de apelación ante la Junta 
de Apelaciones del Sistema de Administración de Personal. Ninguna 
cesantía será efectiva a menos que se notifique con treinta (30) días de 
antelación a su efectividad. 

(b) Cuando se determine, luego de un proceso de evaluación, que el 
empleado está física o mentalmente incapacitado. 

Se separará del servicio, a tenor con la sec. 556 del Título 3, a todo 
empleado convicto por cualquier delito grave, o menos grave, que 
implique depravación moral, o infracción de sus deberes oficiales. 

Es necesario que el Municipio atempere su Plan de Cesantías, tanto a los 
requisitos de ley, como a la justa evaluación de procesos de reducción de 
personal, cuando tal medida resulte necesaria. 



PROYECTO NÚM: 5 SESIÓN ORDINARIA 

ORDENANZA NÚM: .1 SERIE: 2017 - 2018 

POR TANTO: 

SECCIÓN lRA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

ORDÉNESE POR LA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CABO ROJO, PUERTO RICO, LO SIGIDENTE: 

Se Enmienda el Artículo 2 del Plan de Cesantías para atemperarlo a la 
renumeración que resultó de la Ley Número 30 del 10 de enero de 1999, 
por lo cual se sustituye "Artículo 12.013 por "Artículo 11.013". 

Se Enmienda el Artículo 3 del Plan de Cesantías para que lea: "Este Plan 
aplicará únicamente a empleados que cuyos sueldos o salarios sean 
pagados con cargo al fondo general del Municipio de Cabo Rojo, 
excluyendo a todo aquel personal cuyos salarios sean totalmente 
sufragados con fondos provenientes de propuestas (irrespectivamente de 
que las mismas hayan sido aprobadas por el Gobierno de los Estados 
Unidos o por alguna instrumentalidad del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico) y/o acuerdos interagenciales y/o consorcios inter-municipales". 

Se eliminan el primer y el tercer párrafo del Artículo 7 del Plan de 
Cesantías. 

SECCIÓN 4TA: Se enmienda el Artículo 8 del Plan de Cesantías para añadir un párrafo 
luego de la lista de posibles medidas alternas a las cesantías allí contenidas 
que lea: "La Autoridad Nominadora no vendrá obligada a ofrecerle a 
ningún empleado ninguna de las alternativas antes mencionadas sino que 
cada una de ellas será cuidadosamente ponderada, analizándose su 
viabilidad a la luz de, entre otros criterios, el estado a corto, mediano y 
largo plazo de las finanzas municipales; la necesidad de servicios en el 
Municipio y la disponibilidad de otras agencias que pudiesen estar 
implicadas en algunas de estas alternativas". 

SECCIÓN STA: Se enmienda el Artículo 9 del Plan de Cesantías para que la primera 
oración del mismo lea: "Para cada clase afectada, las cesantías se 
decretarán siguiendo estrictamente el orden que se establece a 
continuación:". Se sustituye el inciso 3 del último párrafo de este Artículo 
con uno que lea: "A los fines de determinar antigüedad en el servicio 
público, se considerará toda experiencia de trabajo en puestos de 
confianza, de carrera, transitorio o irregular en 1) agencias, corporaciones 
públicas, dependencias e instrumentalidades del Estado Libre Asociado de 
Puerto Rico; 2) gobiernos municipales; 3) la Rama Judicial; 4) la 
Asamblea Legislativa del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; y 5) 
consorcios ínter-municipales". 

SECCIÓN 6TA: El Artículo 11 ahora habrá de leer únicamente como sigue: "Una vez la 
Autoridad Nominadora determine que se habrán de decretar cesantías, 
notificará por escrito a todos los empleados municipales las razones por las 
cuales se está activando el plan de cesantías y un breve resumen del 
procedimiento que habrá de seguirse para ello, identificando además las 
ordenanzas municipales que contienen el Plan de Cesantías y las 
enmiendas al mismo. Tanto el Plan de Cesantías, como las enmiendas al 
mismo, estarán disponibles para la inspección de cualquier empleado 
interesado, tanto en la Oficina de Recursos Humanos, como en cada 
dependencia municipal". 

SECCIÓN 7MA: Se reformula el Artículo 12 del Plan de Cesantía para que el mismo, en lo 
sucesivo, incluya un inciso 1 que lea: "Una vez la Autoridad Nominadora 
haya llegado a la conclusión de que, de conformidad con el procedimiento 
dispuesto en el Artículo 8 del presente Plan, es necesario decretar cesantías 
de personal municipal, se identificarán las plazas que deben ser eliminadas 
para atender la situación de falta de trabajo o de falta de fondos 
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PROYECTO NÚM: 5 

ORDENANZA NÚM: _1_ 

SESIÓN ORDINARIA 

SERIE: 2017 - 2018 

identificada, siempre tratando de atender de la mejor manera posible los 
servicios que presta el Municipio a su ciudadanía". 

El inciso 2 de este Artículo leerá: "Luego de realizar un cuidadoso análisis 
de los expedientes de personal de las clases afectadas por las cesantías 
decretadas, preparar una lista de los empleados comprendidos en cada 
clase afectada que contenga: 1) el nombre completo de cada empleado; 2) 
la dependencia municipal a la cual cada empleado esté asignado al 
momento de activarse el Plan de Cesantías; y 3) una relación del tiempo 
total durante el cual el empleado, según las constancias de su expediente 
de personal, ha trabajado en el municipio, expresado en términos de años, 
meses y días a la fecha en la que se complete la lisa. 

Al computar la antigüedad de los empleados municipales, deberá sumar 
todos los periodos durante los cuales dicho empleado haya estado en la 
nómina municipal (irrespectivamente de que durante alguno de esos 
periodos su salario haya sido sufragado con fondos externos), 
irrespectivamente de su clasificación (confianza, de carrera, transitorio o 
irregular) e incluyendo cualquier periodo probatorio a raíz de un 
nombramiento de carrera. Los nombres de los empleados aparecerán en la 
lista en orden descendente de antigüedad. No será necesario preparar una 
lista en orden descendente de antigüedad en aquellos casos en los cuales la 
Autoridad Nominadora decida eliminar una clase en su totalidad. 
Tampoco será necesario una lista en orden descendente de antigüedad 
cuando todos los puestos de determinada clasificación de empleados (por 
ejemplo, todos los transitorios y/o todos los irregulares) vayan a ser 
eliminados. Solamente será necesaria la preparación de una lista en orden 
descendente de antigüedad en aquellas categorias de una clase de 
empleados en la cual se vaya a llevar a cabo una reducción parcial del 
personal, que requiera discernir, mediante el criterio objetivo de 
antigüedad en el servicio público, la identidad de los empleados 
cesanteados. 

Cada empleado comprendidos dentro de la(s) clase(s) afectada(s) recibirá 
una notificación escrita de la lista de antigüedad de los empleados para 
dicha clase y tendrá un término de diez (1 O) días para hacerle llegar a la 
Oficina de Recursos Humanos, certificaciones, contratos, documentos de 
nombramiento o cualquier otro documento oficial que acredite cualquier 
otra experiencia de trabajo de dicho empleado en el servicio público, lo 
cual incluye: 1) agencias, corporaciones públicas, dependencias e 
instrumentalidades del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; 2) 
gobiernos municipales; 3) la Rama Judicial; 4) la Asamblea Legislativa del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico; y 5) consorcios inter-municipales. 

Una vez transcurrido el término antes mencionado, la Autoridad 
Nominadora publicará y le notificará por escrito a los empleados 
comprendidos en las clases afectadas listas finales de antigüedad para cada 
clase afectada, a la cual sumará cualquier experiencia adicional de trabajo 
en el servicio público que haya sido acreditada y designará en negrillas 
aquellos empleados con menor antigüedad, cuyos puestos serán 
eliminados. Los empleados afectados por las cesantías tendrán un término 
de cinco ( 5) días para formular, por escrito (a la Oficina de Recursos 
Humanos), cualquier objeción fundamentada que tengan al cómputo final 
de su antigüedad en el servicio público". 

El inciso 3 de este Artículo leerá: "Una vez completado el trámite descrito 
en el inciso anterior, la Autoridad Nominadora enviará una comunicación a 
los empleados que serán cesanteados, informándoles de su derecho a, 
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PROYECTO NÚM: 5 SESIÓN ORDINARIA 

ORDENANZA NÚM: ~ SERIE: 2017 - 2018 

SECCIÓN SV A: 

SECCIÓN 9NA: 

dentro de los siete (7) días laborables siguientes al recibo de la 
comunicación, solicitar por escrito a la Oficina de Recursos Humanos, una 
audiencia informal en la cual puedan ser oídas las objeciones que pueda 
tener a la acción propuesta. Concluidas las audiencias informales de los 
empleados que decidan solicitar las mismas, la Autoridad Nominadora 
notificará a los empleados afectados una notificación final de cesantía, la 
cual apercibirá al empleado cesanteado de su derecho a instar un recurso 
apelativo ante la Comisión Apelativa del Servicio Público, dentro del 
término jurisdiccional de treinta (30) días a partir del recibo de dicha 
comunicación". 

El inciso 4 de este Artículo leerá: "Las posiciones afectadas por el Plan de 
Cesantías se eliminarán del presupuesto municipal y, en aquellos casos en 
los cuales la Autoridad Nominadora haya decidido eliminar una clase 
completa, la misma se excluirá del Plan de Clasificación y Retribución del 
Municipio". 

En el inciso 2 del Artículo 15 del Plan de Cesantías, se añade una oración 
que leerá: "Para que pueda utilizarse el desempeño de un empleado con 
factor para evaluar la retención en el contexto de cesantías, todos los 
empleados dentro de la clase afectada deberán aluados con el mismo 
instrumento, con la misma frecuencia y por un periodo ra.Zonable de 
tiempo que permita un análisis parcial, objetivo y en igualdad de 
condiciones". 

El inciso 3 de ese mismo Artículo contendrá ahora la siguiente definición: 
"Toda experiencia de trabajo en puestos de confianza, de carrera, 
transitorio o irregular en 1) agencias, corporaciones públicas, dependencias 
e instrumentalidades del Estado Libre Asociado de Puerto Rico; 2) 
gobiernos municipales; 3) la Rama Judicial; 4) la Asamblea Legislativa del 
Estado Libre Asociado de Puerto Rico; y 5) consorcios inter-municipales". 

Se añade un inciso 11 que definirá el término "clase" como: "Categoría de 
puesto de trabajo correspondiente al puesto ocupado por cada empleado, 
según la misma surja del Plan de Clasificación y Retribución del 
Municipio o de cualquier otro documento oficial (como resoluciones y 
ordenanzas municipales) que cree algún puesto en el Municipio". 

La presente Ordenanza comenzará a regir inmediatamente a la fecha de su 
aprobación y, de algún tribunal con jurisdicción decretar la invalidez de 
alguna de sus incisos, los demás incisos mantendrán su vigencia y 
obligatoriedad. 

Aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico el día.11 de julio de 2017. 

Sra. Glenda L. Vázqueti(ó-drígu 
Secretaria Legislatura Municipal 

Aprobada por mí, hoy I 7 de julio de 2017. 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, Glenda Lee Vázquez Rodríguez, Secretaria de la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico; por la 
presente CERTIFICO: 

Que la que antecede es copia fiel y exacta del Proyecto Núm. 5, Ordenanza Núm. 2, Serie: 2017-2018, 
aprobada por la Legislatura Municipal de Cabo Rojo, Puerto Rico, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 13 
de julio de 2017. 

Y por el Alcalde el 11 de julio de 2017. 

Se CERTIFICA además, que dicha Ordenanza fue aprobada con los votos a favor de diez (1 O) legisladores. A 
saber los Honorables: 

Evelyn Alicea González 
Wilmer Morales Aymat 
Ermes Morales Matos 
Gil G. Jusino Méndez 
Monserrate Aponte Ramírez 

En la Negativa: Dos (2)- Hon. Agustín Silva Montalvo 
Hon. María M. González Bracero 

Abstenidos: Uno (1 )- Hon. Jaime Creitoff Vargas 

Ausentes: Dos (2)- Hon. Heriberto Vargas Zapata - Excusado 
Han. Louis E. Negrón Cruz Excusado 

Vacantes: Una (1) 

Josué Fas Ramírez 
Roberto Franqui Palermo 
Alex G. Piñeiro Andújar 
Grelaine Rodríguez Feliciano 
Kebin Maldonado Martiz 

En testimonio de lo cual, libro la presente certificación bajo mi firma y sello oficial de este municipio, hoy 17 
de julio de 2017. 

SELLO OFICIAL 

Secretaria Legislatura M 
Cabo Rojo, Puerto Rico 



GOBIBRNO DEPURR.TO ruco 
MUN.fCIPIO DE CABO ROJO 

ASAlv.IBLEA MUNICIPAL 

.CERTIEICACIQN 

Yo, V1mess11PagánRodrlguez, Seornt11ri11- de la Asamb!eaMuniclpal di! Cabo Rojo, por 
la pre¡¡ ente CERTIFICO: 

Que ht anleced., es ooplafi.,[y exacta de la Ordenanza Núrn, 73, Serlt1 1997~98, 
debidameQte aprobada porlaAsantJleaM1.mioipal de Cabo Rojo, l'uaio llico, en su Ses\órr 
Ordinario ce!t1btndn e! 11 de mayo de 1998, 

Y por el Hon. Aloa!de e! dla/6 de mayo de 19911, 

Se CERTIFlCA'ndemAs qua dicha Ordenanza fue aprobada con loa votos 11füvor d<'> d!ez 
(10) ABnmblelBtas. A saber Jos Hons.: 

Jaime UrbA11 Andújar 
Domingo Guzmá.n Nnzado 
Julio Znpatn Morales 
RaídFra11quiMnrtfnez 
Laura Troohe Pérez 

En !aNw.tíva· 

Hon.: Iarnae! RiveraRoddguez 
Nanoy Gonzá!ez Colberg 

~ 

Hon.; FélixRad'.JguezSotiJlo 

.A!JJJ!illtM: 

Huns.: Adalberto Trouhe Ducot 

DelvJs Ramh:ez Lugo 
Monsemite Airoyo Torres 
Roberto AviléB Znpnta 
Davkl Mora!ea Plllermo 
Margnrlt11.Monsegur Sanabria 

Yparn que ns! conste el(pido la pre¡¡ente Ce1tiflonofón bajo mi firma y Sello Oficial de! 
Municipio de Cnbo Rojo,,Puerto Rico, hoy d!a /Sde mayo de 199H. 

v~~2{~ 
Secret11r!n Asamblea Municipal 
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'\.,~,-.:. 
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dOBIERNO DE PUERTO ruco 
MUNICIPIO AUTONOMO DE CABO ROJO 

ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA NUM__l_;L___ SERIE 1997-98 

PARA APROBAR EL PLANDB CHSANTIAS PARA LOS (AS) EMPLEADOS 
(AS) Dfil, MUN!CU'IO DE CABO ROJO SEGUN' LO DISPONE BL ARTICULO 
12.013 DE LA LEY NUM. 81 DEL 30 DE AGOSTO DE 1991, SEGUN 
ENMENDADA, CONOCIDA COMO "LEY DE MUNICIPIOS AUTONOMOS 
DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO", 

POR CUANTO: 

POR CUANT_O: 

POR CU.Al\!TO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCION lRA\ 

SECCION2DA: 

EL ARTICULO 3,009, -FACULTADES, DEBERES Y FUNCIONES 
GENERALES DEL ALCALDE.· INCISO (C) DE LALEYNUM. 81, 
SUPRA, DISPONE QUE EL ALCALDE DEBER.A PROMULGAR Y 
PUBLICAR LAS REGLAS Y REGLAMENTOS MUNIClPALF..S Y EL 
INCISO {M) DISPONE QUE EL ALCALDE DBBERA DISEÑAR, 
FORMULAR. Y APLICAR UN SISTEMA DE ADMITTISTR,ACION DE 
PERSONAL PARA EL MUNICIPIO, DE ACUERDO A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY NUM. 81, SUPRA, Y A LOS 
REGLAMENTOS ADOPTADOS EN VIRTUD DE LA MISMA Y 
PROMULGAR LAS REGLAS A QUE ESTAR.AN" SUJETOS LOS 
FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS MUNICIPALES EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES Y OBLIGACIONES. 

EL ARTICULO 12.0D, - CESANTIAS Y OTRAS SEPARACIONES,- DE 
LA LEY NUM, 81, SUPRA, DISPONE QUE BL ALCALDE I'ODRA. 
DECRETAR CESANTIAS 1.'0RFALTADE TRABAJO O DE FONDOS Y 
CUANDO SE DETERMINE, LUEGO DE UN PROCESO DE 
nv ALUACION, QUE EL EMPLEADO BSTAFISICA o MENTAU<.IENTE 
INCAPACITADO, 

EL ARTICULO 12,001, -SISTEMA.PARA LA ADMrNISTRACXONDEL 
PERSONAL MUNICIPAL,• DELALEYNUM. 81, SUPRA, DISPONE 
QUE LOS MUNICIPIOS ADOPTARAN REGLAMENTACION SOBRE· 
ADIESTR.Af..1IBNTO, EVALUACION DE EMPLEADOS Y 
FUNCIONAR10SY.SOBREALAREADERE1ENCIONYCESANTIAS. 

SE HACE NECJJSARIO ESTABLECER LAS NORMAS Y 
PROCEDfMIENTOS APROPIADOS PARA DECRETAR CESANTfAS EN 
EL SERVICIO PUBLICO MUNICIPAL, SIN QUE SE ENT1IlNDA COMO 
DE$TITUCION O 1vIEDIDA DISCIPLilfAfUA, UNA VEZ SE HAYAN 
AGOTADO OTROS RECURSOS DISPONIBLES PARA TRATAR DE 
RETENER.EL PERSONAL QUE RESULTE AFECTADO, 

ORDENENSB POR LA ASAMBLEA MONICil'AL DE CABO ROJO, 
PUERTO RICO: 

APROBAR ·COMO POR LA PRESENTE SE APRUEBA EL PLAN DE 
CESANTIAS PARA LOS (AS) EMPLEADOS (AS) DEL MUNICIPIO DE 
CABO ROJO. 

QUE COJ.IIA CBRTIFICADADE ESTA ORDENANZA SEENVIE ALA 
OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACIONDE PERSONAL (OCAP), 
A LA OFICINA DEL COMISIONADO DE ASUNTOS MUNICIPALES, 
A LA OFICINA DE RECURSOS HUJIJIANOS Y A LA DE AUDITORIA 
INTERNA DEL MlJNICIPIO DE CABO ROJO. 

1 

I. INTRODUCCION 

La exposición de motivos que justifica la creación de la Ley 

de Municipios Autónomos del 31 de agosto de 1991, según en 

enmendada, establece que en un sistema de'mocrático, como el 

Duestro 1 donde el poder emana del pueblo, las estructuras del 

gobierno deben ser concebidas para atender sus necesidades en la 

medida en que sus recursos económicos lo_permita. 

La política pública en torno a la administración de personal 

establecida por la Ley de Municipios Autónomos, Ley Núm. 81 del 31 

de agosto de 1991, según enmendada, reafirma 81 principio de mérito 

en la administración de personal. Este se define como 11 que sean 

los más aptos los que sirven al gobierno municipal y que todo 

empleado sea seleccionado, clasificado, adiestrado, ascendido y 

retenido en su empleo en consideraci6n al mérito y a la capacidad 

sin distinción de raza, color, sexo, nacimiento, edad, origen o 

condición social, ideas polí.ticas o religiosas 11
• {Art. 12,0~7). 

Así mismo la referida ley establece los.procedimientos por lo 

que han de regirse las agencias gubernamentales y los municipios 

tanto en el proceso de reclutamiento como ;n el proceso de cesantía 

y reconoce la autonomía de todo municipio en el orden jurídico, 

económico y administrativo de administrar sus propios sistema de 

personal, a tono con la política precedentemefte relacionada, .. 
El objetivo de esta política pública es ~1canzar los más altos 

niveles de excelencia, eficiencia y productividad en el servicio. 

Lograr esta meta ex:Lge que el municipio se rija por unos criterio·s 
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de mayor uniformidad, equidad y justicia; que se mantenga un clima 

de armonía y satisfacción en el trabajo, que redunde en un alto 

grado de mot ivaci ón y espíritu de servicio entre sus empleados. 

La Ley de Municipios Autónomos en su Artículo 2.004 , supra, 

establece que le corresponde a cada municipio ordenar, reglamentar 

y resolver cuanto sea necesario o conveniente para atender las 

necesi dades locales y para su mayor prosperidad y desarrollo . Los 

municipios estarán investidos de las facultades necesarias y 

conve nientes para llevar a cabo las · siguientes f unciones y 

actividades: 

a) Establ ecer servicios y programas de recogido o 

recolección de desperdicios y de saneamiento públ ico en 

general y adoptar las normas y medidas necesarias o 

útiles para el ornato, la higiene y el control y la 

disposición adecuada de l o s desperdicios. 

b) Establecer , mantener, administrar, y operar cementerios. 

c) Establecer , mantener y administrar plazas del mercado, 

centros comerciales y mataderos, de acuerdo con las· leyes 

y reglamentos sanitarios v i gent es y subtítulo . 

d) Organizar y sostener un Cuerpo de Guardias Municipales 

con e l propósito de prestar s ·ervicios de vigi l ancia y 

protecc_ión pública. 

e) Establecer programas y adoptar las medidas convenientes 

y útiles p ara prevenir y compartir ~~niestros, presentar 

auxilio a la comunid ad en casos de emergencia, , desastres 

naturales, accidentes catastróficos o siniestros y para 
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ARTICULO 17 - VIGENCIA 

Este plan entrará en vigor inmediatamente después de su 

aprobación. 

Aprobado en Cabo Rojo, Puerto Rico, hoy /5 de · ;?l;~y O. 

1998. 

' ,, 

er 

de 
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Registro de Elegibles - Lista de nombres de candidatos 

examinados y preliminarmente cualificados para empleo 

público, dispuestos en orden descendente de cualificación 

para que en las certificaciones de candidatos a 

entrevista de selección se vayan certificando los nombres 

en base al mérito de forma que los 'mejores cualificados 

sean certificados primero. 

Certificación de Elegibles Listado de nombres de 

candidatos a empJ.eo examinados y cualificados 

preliminarmente para emple~ público, certificados de un 

registro de elegibles en virtud de una Solicitud de 

Personal para cubrir un puesto, 

10. Reingreso Para fines de este Plan significa la 

reinstalación de un empleado cesanteado del Municipio por 

falta de fondos o de trabajo. 

ARTICULO 16 ~ CLAUSULA DE SEPARABILIDAD 

si cualquier palabr.a, frase, oración, inciso, sección, o parte 

del presente Plan fuese declarada nula inconstitucional por un 

Trib~nal de Jus~icia de Puerto Rico, tal declaración de nulidad no 

afectará o menoscabará el resto del Plan, El efecto de tal acción 

se limitará a la parte específica declarada nula o inconstitu-

cional. La nulidad o invalidez de cualquier parte de éste no se 

entenderá que o perjudicará en. sentido alguno 
· ... ,. 

su afectará 

aplicación o validez para otros casos. 

f) 

g) 

h) 

1 
! i) 

j 1 

k) 

3 

la protección civil en general. 

Establecer política, estrategias y planes dirigidos a la 

ordenación de su territorio, la conservación de sus 

recursos y a su óptimo desarrollo, sujeto a los dispuesto 

en este subtítulo. 

Regular y reglamentar la publicidad gráfica externa en el 

municipio, siempre y cuando se haga con criterios iguales 

o más limitados que los establecidos por la Adminis-

tración de Reglamentos y Permisos y, la Junta de 

Planificaci6n y requerir y cobrar los derechos qu~ por 

ordenanza se disponga por la expedición de permisos 

autorizados la instalación o fijación de rótulos y 

propaganda gráfica externa, 

Regular· y reglamentar la ubicación y operación de 

negocios ambulantes, incluyendo la facultad de requerir 

y cobrar una licencia por canon periódico para poder 

operar de conformidad con lo establecido en este 

subtítulo. 

Denominar las calles, avenidas, paseos, parques, plazas, 

zaguanes, pasos peatonales, edificios, instalaciones y 

toda clase de vía pública, obra;· estructura o instalación 

municipal. 

Establecer y operar un sistema de transportación escolar 

de estudiantes, y sea mediante paga~-<? gratuito, 

Establecer, mantener, operar o contratar la operación o 

mantenimiento de sistemas de transportación colectiva 



l· 

1,) 

m) 

n) 

o) 

p) 

4 

interurbana o intermu nicipal , ya sea mediante p aga o 

gratuitame nte , como sujeción a las Sec. 2001 et . seq. del 

Título 9 y a cual esquiera otras leyes apl.icables. 
. . 
Coptribuir a la planificación y solución del probl ema de 

la vivi enda económica de i n terés social, mediante el 

desarrollo de proyect os de vivienda'. 

Proveer servi cios o facilidades a familias de ingresos 
,-

moderados para la construcción, pavimentación o 

habilitación de una entrada o acceso a sus viviendas 

desde un camino, carretera , zaguán, callejón, acera, 

paseo o cualquier otra vía pública. 

Establecer, co n el asesoramiento de la Junta de 

Planificaci ón de Puerto Rico, las condiciones y 

requisi t os necesarios para la concesión de a utorizaciones 

para e l control de acceso veh icular y de las calles. 

Disefiar, organizar y desarrollar p royectos , p rogramas y 

actividades de bienestar general y de servicio público y 

a esos fines crear y establecer las unidades 

administrativas y organismos que s ean necesar i os para su 

operación e implantación . 

Regul ar y reglament ar e l uso , .d e legació n, desembolso y 

fiscaliza.ción de los fondos provenient es del "Programa de 

Participación Ciudadana para e l Desarrollo Municipal" . 

•. 
'• 

2 . 

3. 

4. 

s. 

6. 

7 . 

2:1,. 

Sistema de. Evaluación de Ef iciencia - El sistema mediante 

e l c ua l se mida la eficiencia del empleado e n la base de 

los deberes que se le asignan al puesto y de l os 

correspondientes resultados esperados; establecidos 

expresamente para cada pues to en la Hoja de Deberes y 
, 

Resultados Esperados . 

Antigüedad - El tiempo de cad a empleado en el servic i o. 

Orden de Prelación - Orden lógico en q ue se d ecretarán 

las cesantías, considerando la eficiencia y la antigüedad 

cuando exista el sistema de evaluació n de rigor; y, la 

antigüedad por grupos bajo una misma c l asificaci ón , 

cuando no exista el r eferido sistema formalme n te . 

"Status" - Es e l estado legal de los empleado en sus 

puestos, de conformidad con las disposicion es del 

Pri ncipio de Mérito . 

Principio de Mérito - Se refiere a que todos los empl eado 

públicos deben ser seleccionados, ascendidos, retenid os 

y tratados en todo lo referente a su empleo sobre l~ base 

d e la capacidad sin discrimen p or razones de raza, color, 

sexo, .nacimiento, edad, origen o condición social; n i a 

sus ideas políticas o religiosas. 

Areas Esenciales al Principi o de Mérito - Significa: 

Clasi f icación de Puestos, Reclutamie nto y Sele cci ón ; 

Ascensos, Traslados, y Descensos-·;., Adies tramiento¡ y 

Re t e nción en el Empleo. 



20 

ARTICULO 13 - REINGRESO 

~os (as) empleados (as) regulares que sean cesanteados (as) 

por razones o motivos dispuestos en este Plan, tendrán derecho a 

que se incluyan sus nombres en Registros de Elegibles, agrupados 

por clases de puestos y antigüedad. De necesitar cubrir un puesto 

los empleados incluidos en registros tehdrán prioridad de 

certificación con otros candidatos disponibles. Cuando no exista 

en los mismo una persona con la clasificación requerida se podrá 

hacer el reclutamiento utilizando el pro.cedimiento regular, 

ARTICULO 14 - ENMIENDAS 

Este PLAN será revisado al inicio de cada año fiscal y/o podrá 

ser enmendado por el (la) Alcalde. (sa) en cualquier momento para 

atemperar el mismo con cualquier enmienda o modificación a la 

legislación relacionada con la Administración de Personal de 

Servicio Público Municipal o con cualquier cambio que incorpore (n) 

una (sl decisi6n (es) del Tribunal Supremo de Puerto Rico. 

ARTICULO 15 - DEFINICIONES 

Para prop6~itos de la interpretación de este Plan las palabras 

y/o frases a continuación tendrán el .. significado que aquí. se 

:\.ndica. 

l. Sistema de Administración de Personal Significará el 

sistema mediante el cual se admini~tra el recurso humano 
'•. 

en la Autoridad en la base del mér1tO. 

5 

Para cumplir con los propósitos dispuestos en la ley, el (la) 

Alcalde (sa) preparará anualmente un proyecto de presupÚesto, el 

cual será aprobado por la Asamblea Municipal. El documento de 

presupuesto deberá incluir los proyectos de servicios y de mejoras 

permanentes a realizarse durante el año fiscal\ La razón de ser de 

este presupuesto es proveer programas 1 servicios y beneficios a los 

residentes del municipio basado en la disponibilidad de los 

recursos que se proyectan recibir durarite el afio presupuesto, 

Conforme lo anterior, la distribución de los recursos 

económicos tiene que hacerse a base de las prioridades que tiene el 

municipio. 

No obstante, cuando se haga necesario, habrá que tomar la 

difícil decisión de cesantear personal por falta de fondos o de 

trabajo. 

En armonía con lo antes expuesto, se adopta el plan que regirá 

las cesantía de personal por falta de fondos y/o trabajo, así como 

las normas para otro tipo de cesantía. Este plan provee los 

mecanismos apropiados para decretar cesantías en el servicio 

pública municipal, sin que se entienda como destitución o medida 

disciplinaria, hlna vez se hayan agotado otros recursos disponibles 

para tratar de retener el personal que resulte afectado. 

ARTICULO 1 - DENOMINACION 

Este plan se denominará en adelante com9.. 11 Plan de Cesantías 

para los (as) empleados (as) del Municipio de Cabo Rojo 11
• 
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ARTICULO 2 - BASE LEGAL 

Este Plan se adopta con forme a las disposiciones del Artículo 

12.013 incisos (a) y (b) de la Ley Número 81 del 30 de agosto de 

1991, según enmendada, conocida como "Ley de Municipios Autónomos 

del Estado Libre Asociado de Puerto Rico 11 • 

ARTICULO 3 - APLICABILIDAD 

Este Plan será de aplicabilidad a los empleados r e gulares de 

carrera, a l os empleados probatorio·s y a los empleados 

transi torios, regulares de Campo , Jornales y pagos con Fondos 

Federales . .. : ~ . . . . . 

ARTI CULO 4 - PROPOSI TO 

Los propósitos por los cuales se promulga este Plan son los 

siguientes: 

l. 

2. 

3. 

Establecer el método a seguir para decretar cesantías 

c u ando éstas sean necesarias debido a la e l iminación de 

puestos por falta de fondos o de trabajo. 

Determinar el orden de prelación en que se decretarán las 

cesantías dentro de cada uno de los grupos de empleados 

que se identifiquen para el proceso de reducción de 

personal. 

Lograr un trato justo e i mparcial en lo referencia a las 

d ecisiones y acciones relativas ' "'!. la reducción de 

personal por las razones expuestas en el i nciso l de este 

Artículo. 

9 . 

10. 

11. 
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Preparar una lista de los (as) empleados (as) a ser 

cesanteados (as) . Debe contener una relación de los 

puestos a ser eliminados que incluya lo siguiente: 

Número de Puesto, Clasificaci~n, Statu s del Puesto 

(permanente o de duración fija), Ubicación y Razón e 

Eliminación (Ej. falta d e fondos). Además, debe incluir 

una rel ación de l os (as) empleados (as) afectados (as) 

por la eliminación del puesto (nombre, status de l (de la) 

empleado (a) , tiempo en servicio y evalu ación de 

eficiencia si alguna) . Cuando el (l a) empleado (a) 

afectado (a) no es el (la) incumbente d e l puesto a 

eliminarse debe incluirse una observación respecto al 

nombre, status y tiempo en el servicio del (de. la) 

empleado (a) que desplazó al (a la) que ser;fl afectado (a) . 

Circular a los (as) empleados (as) una comunicación 

resumiendo todo el procedimien to efec tuado y concediendo 

un término razonable para que examinen e impugnen el plan 

de cesantías. Dicho plan d ebe estar en u n . lugar 

determinado y obtenerse l a firma, con fecha, de todos 

(as) 'los (a s) empleados (as) que lo examinen. 

Notificar a los (as) empleados· (as) que serán cesanteados 

(as) con treinta (30) días de anticipación a la fecha de 

efectividad de la cesantía e informarle su derecho de 

apelar ante la Junta de Apelaci..c;i.~e.s 

Administración de Personal. 

del Sistema de 
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de clasificación, el {la) empleado {a) con más antigüedad 

desplaza a los {as) que ocupen puestos en nivelas 

inferio.res dentro de la misma serie da clases, si acepta 

el descenso, Hay que ofrecerle dichos puestos al (a la) 

empleado (a) y que éste (a) acepte o rechace el descenso 

por escrito. 

En el caso de empleados (as) de carrera, si sólo existen 

puestos transitorios que no serán eliminado - de igual o 

inferior clasificación dentro"de la serie de clases de 

supuesto se le ofrecerá al (a la) empleado (a) de 

carrera de puesto transitorio y se cesanteará al (a la) 

empleado (a) transitorio, Así mismo, los (as) empleados 

(as) regulares desplazan a los probatorios y transitorio 

y los probatorios a los transitorios. 

Los (as) empleados (as) con nombramiento transitorio en 

puestos permanentes que antes eran empleado (as) 

regulares o probatorio y los (as) empleados (as) 

probatorios (as) que antes eran regulares tienen d8recho 

a que se les reconozca el status anterior en el 

procedimiento de cesantías. 

Los empates de antigüedad se tesuelven a base de otros 

criterios objetivos tales como récord de asistencia, 

cartas de reconoc:l.miento, aumentos por mérito, acciones 

disciplinarias, y otros. " "', 

7 

ARTICULO 5 - ADMI~ISTRACION DEL PLAN 

Este Plan será administrado por el Primer Ejecutivo Municipal, 

en la persona del funcionario en que éste delegue tal respon

sabilidad. La delegación eJccluirá la responsabilidad de publicar 

y difundir el Plan entre los empleados del Mu~icipio; así como el 

endoso y firma de las notificaciones de cesantía a los empleados 

afectados. Ambas responsabilidades serán facultad absoluta del 

Primer Ejecutivo Municipal como Autoridad Nominadora. 

ARTICULO 6 - ALCANCE DEL PLAN DE CESANTIAS 

Cuando el Alcalde determine que existen problemas económicos 

y como consecuencias se afecten programas o servicios, podrá tomar 

las medidas que sean necesarias para remediar o corregir dicha 

acción, incluyendo la cesantía de empleados (as) del municipio por 

falta de fondos o de trabajo, 

También se podrán implantar cesantías cuando se haga necesario 

reorganizar o reestructurar oficinas, programas y departamentos 

para lograr mayor eficiencia administrativa y operacional e 

implantar los cambios que pueda traer nueva legislación, En estos 

casos, se podrá 'decretar cesantías siempre que a consecuencia de 

ello, los servicios del (de la} empleado (a) resulten innecesarios 

o exista duplicidad de funciones con otros servicios. 

Además se podrán decretar cesantías cuando: se determine que 

un (a) empleado {a) está física, mental "y./o sensorialmente 

incapacitado {a) para desempefiar las funciones esenciales del 

puesto aún habiendo agotado todas las alternativas posibles y no 
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onerosas de acomodo razonable; y cuando el (la) empleado (a) esté 

inhabilitado (a) por accidente del trabajo y en tratamiento médico 

en la Corporación del Fondo del Seguro del Estado por un período 

mayor de doce (12) meses desde la fecha del accidente, conforme al 

Artículo 5A de la Ley Nüm. 45 de 18 de abril de 1935, segün 

enmendada, conocida como "Ley de Compensaciones por Accidentes del 

Trabajo". 

Cualquier acción de implantación de este Plan de Cesantías, 

bajo ningún concepto será interpretada como medida disciplinaria, 

ni será utilizada para otros propósitos. 

El plan, sólo podrá aplicarse por fal ta de fondos, falta de 

trabajo, por el desplazamiento debido a reorganización y 

reestr ucturación de programas , por privatización de aquellos 

servicios esenciales que se estime se pueden rendir con mayor 

eficiencia a la ciudadanía o por implantación de adelantos 

tecnológicos para mejorar la eficiencia y productividad del 

servicio, reduciendo a su vez los costos; implantación de nueva 

legislación; por incapacidad física, mental y/o sensorial del (de 

la) empleado (a), por estar reportado (a) a la Corporación del 

Fondo del Seguro del Estado por un período mayor de doce (12) meses 

desde la fecha de l accidente, y cuando 'se determine que existen 

nombrami entos nulos que no han cumplido con las disposiciones sobre 

reclutamiento y selección establecidas en el Artículo 12.007 de la 

Ley de Municipios Autónomos. ' •. 

5. 

6. 

17 

empleados (as) de su mismo status que ocupen puestos de 

su misma clasificación o de niveles inferiores dentro de 

la misma serie de c l ases. Conceder un término para 

impugnar el orden de prelación , no menor de diez (10) 

días y apercibir que, transcurrido dicho término, se 
I 

preparará una lista final por área de trabajo, la cual 

servirá de base para decretar las cesantías. 

Identifi.car las áreas de trabajo en que se decretarán las 

cesantías en armonía con las normas adoptadas . 

Identificar aquellos puestos que rinden . servicios 

esenciales del municipio y que no pueden ser e liminados . 

Determinar los puestos a e l iminarse en cada área de 

servicio. Agotar los recursos disponibles, si algunos, 

para reubicar a los (as) empleados (as) afectados (as), 

incluyendo gestiones en otros municipios o agencias. 

Determinar cuáles incumbentes de estos puestos se 

afectarán por las cesantías . El (LA) incumbente de cada 

puesto tiene que ser evaluado (a ) junto a los (as). demás 

empleados (as) con ·el mismo status y clasificación, 

incluyendo los (as) que ocupan puestos que no serán 

eliminados. Si el (la) incumbente de un puesto a ser 

eliminado tiene mayor antigüedad de otro (a) empleado (a) 

con el mismo status que ocupe un p uesto de igual 

clasificación que no será eliminadQ, el (la) primero (a) . ... ... . _ 

desplaza al (a la) segundo (a) en el procedimiento de 

cesantías. De no existir puesto del mismo status y nivel · 
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factible readiestrar a los (as) empleados (as) en otras 

funciones o reubicarlos (as} en otros puestos en o fuera 

del municipio. 

Notificar a los {as) empleados (as) sobre la situación y 

las normas que se adoptarán como método para decretar las 

cesantías, Informarle a cada empleado (a) el número de 

años o servicios, según surge del expediente de personal, 

para que verifiquen los datos y sometan evidencia 

adicional de c_ualquier otro empleo en puestos dentro del 

servicio público y de tiempo servido en las Fuerzas 

Armadas si fue cotizado y acreditado por el Sistema de 

Retiro. 

Preparar lista de todos (as) los (as) empleados (as) del 

Municipio, incluyendo nombre, status, clasificaci6n de 

puesto, ubicación y tiempo total en el servicio público 

incluyendo información adicional sometida por los (as) 

empleados (as) , 

En dicha lista se deben agrupar los (as) empleados· (as) 

por status y clasificación de los puestos. Los puesto de 

una misma serie de clases deben agruparse en orden 

jerárquico descendente. El ord'en de prelaoi6n para las 

cesantías es: primero, los transitorios; segundo, los 

probatorios y tercero, los regulares. 

Circular la lista de orden de prela~ión ente los (as) 

empleados (as) para que verifiquen los afias de servicios 

que se les estén acreditando a elloi:i (as) y a otros (a,g) 

9 

ARTICULO 7~ PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTES DE DECRETAR CESANTIAS 

Antes de decretar cesantías, el municipio deberá agotar los 

recursos a su alcance para evitar las mismas 1 considerando la 

opinión emitida por el Tribunal Supremo de Puerto Rico en el caso 

Marina Calzada ouifiones vs. Departamento de Asuntos deJ Consumidor. 

El Municipio de Cabo Rojo con el conjunto de sus unidades 

constituirá una sola jurisdicción para los efectos de decretar 

cesantías por falta de fondo. o de trabajo; estableciéndose que 

cuando sea necesario, las cesantías del personal se harán dentro de 

aquellos grupos de empleados que ocupen puestos bajo una misma 

clasifioaci6n, primero en consideración a una combinación de 

eficiencia y antigüedad; y en segundo lugar_, en consideración a la 

antigüedad de no existir un sistema de evaluación de la eficiencia. 

La Autoridad Nominadora tendrá la facultad para excluir del 

Plan de Cesantías algunos programas cualesquiera de los mismos 

enmarca en una de las siguientes condiciones: 

ARTICULO 8 - CONSIDERACIONES PREVIAS A LAS CESANTIAS 

La Autoridad Nominadora deberá considerar remedios alternos a 

su alcance antes.de decretar cesantías considerando entre ellos los 

siguientes: 

l. Reubicación del personal en otros puestos de igual o 

similar clasificación que estén vacantes, en programas 

que no se afecten por la reducción -q~ personal. 
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Readiestramientos de los (as) empleados (as) para 

reubicarlos (as) en otros p u es t os a n tes de decretar la 

cesantía , 

Conceder a los (as) empleados (as) afectados (as) 

licencia sin sueldo o reducci6n en la jornada del trabajo 
I 

hasta tanto cese la crisis . 

Reubicaci6n mediante traslado a o tros programas del 

municipio que exista la necesidad d e personal adicional. 

Des censos de los (as) e mplead.os (as ) a o t ros puestos 

v acantes con fondos, si loa aceptan. 

Concesión de licencia para el disfrute de l as vacaciones 

regulares acumuladas. 

Cuando se va a e l iminar una unidad de trabajo en 

particular hay que evaluar si dentro del Municipio hay 

otro (a) empleado (a) con menos t iempo en el servicio 

ocupando un puesto de igual cla sificación, En este caso 

el (la) empleado (a) con más· antigüedad desplaza al (a 

la) de menos antigüedad. 

Jubi l aci6n voluntaria si el (la) empleado (a) tiene más 

de ss'años de edad y ha coti zado por l o menos 25 años o 

má s de servicio o tiene 58 afios.de edad y ha cotizado por 

lo menos diez (10) años de servicio. 

Trat ar de ubicarlos (as) mediante t raslado en otros 

Municipio o Agencias. 

15 

Esta evidencia deberá present arse al (a l a) Director (a) de 

Recursos Humanos en un término no mayor de diez (10) días 

laborables a partir de la fecha del recibo de la carta de 

notificaci6n. 

Luego de transcurrido el término de die z (10) días, sin que el 
1 

(la) empleado (a ) haya presentado la evidencia, el (la) empleado 

(a), e l (l a) Alca lde (sa) le notificará al (a la) empl eado (a) las 

razones de la cesantía y su derech o d e apel aci 6n ante la Junta de 

Apelaciones del Sistema de Administrac i ón de Personal, dentro del 

término de trei nta (30) días a partir d e l r ecibo de l a carta de 

cesantía. 

El Pl an de Cesantías será distribuido a cada empleado (a) y 

publicado para el conocimiento de l personal, con no menos de 

tre inta (30) días de anticipación a l a implantación del mismo en 

los tablones de edictos o en lugare s visibles de cada oficina, 

programa o departamento del Municipio. Asimismo, se tendrá 

disponible una copia en la Oficina de Recursos Humanos y en la 

Secretaría Municipal para revisión y orientación de loa · (as) 

empleados (as) i nteresados (as) . 

ARTI CULO 12 - PROCEDI MIENTO PARA DECRETAR" CESANTIAS 

l. Si la cesantía es por f alta de fondos, se deber á evaluar 

si es posible, generar economí as por otros medios que no 

requieran eliminar puestos perrnanenbe.: Si la crisis es 

temporera , considerar reducción en jornada de trabaj o y 

conceder l i cencias sin sueldo . Considerar, además, si es 
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de Facilidades y Servicios de Salud, el examen médico 

correspondiente o asumir el costo de los servicios si el examen lo 

efectúa un médico en la práctica privada. 

La negativa del empleado a someterse al examen médico 

requerido, podrá servir de base para presumir ?u incapacidad. Esta 

acción será notificada al (a la) empleado por el Alcalde 

advirtiéndole su derecho de apelación ante la Junta de Apelaciones 

del Sistema de Administración de Personal, dentro de los treinta 

(30) días siguientes al recibo de la comUnicaci6n. 

Cuando la incapacidad surja como consecuencia de un accidente 

del trabajo y el empleado se encuentre bajo tratamiento en descanso 

por la Corporación del Fondo del Seguro del Estado es necesario 

retenerle el puesto por un período de doce ( 12) meses, Al 

finalizar dicho período el Municipio puede notificar la intención 

de decretar la cesantía por incapacidad, concediéndole antes una 

vista administrativa informal. Posterior a la vista, decretará o 

no la cesantía, advirtiéndole al empleado su derecho de apelación 

ante la Junta, 

ARTICULO 11 - NOTIFICACION 

El (La) Alcalde {s~) notificará por escrito la intención de 

decretar cesantías advirtiendo a los (as) empleados (as) de su 

derecho u oportunidad de presentar evidencia que demuestre que 

tienen acumulado mas tiempo de servicio del qUe._ figura en la lista 

de empleados afectados por las cesantías o por la cual entiendan no 

deben ser ce,ólanteados. 

11 

ARTICULO 9 - ORDEN DE PRELACION PARA DECRETAR CES.ANTIAS 

Las cesantías se decretarán siguiendo estrictamente el orden 

que se establece a continuación: 

l. 

2. 

3. 

4. 

En las clases afectadas serán separados {as) en primer 

término los (as) empleados (as) 

empleados (as) irregulare.s que 

ir~egulares. Los 

hayan completado 

(8.s) 

los 

requisitos para. obtener status de carrera de acuerdo al 

Artículo 12.004, inciso (d) de la Ley Número 81 del 30 

del agosto de 1991, según enmelldada, conocida como "Ley 

de Municipio Autónomos del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico 11 , se considerarán como empleados {as) de 

carrera. 

En segundo término, serán separados (as) los 

empleados (as) transitorios. 

{as) 

En tercer lugar, serán separados (as) los (as) empleados 

(as) probatorios. 

En último lugar, serán separados (as) los (as) empleados 

(as) regulares. 

Las cesantías se decretarán dentro de los grupos de empleados 

(sal cuyos pue'Stos tengan el mismo título de clasificación, 

considerando dentro de cada grupo, el stcl'tus de los (as) empleados 

(as) y productividad, según se refleje en las evaluaciones 

periódicas que requiere la ley, hábitos de puntualidad y asistencia 

al trabajo, así como su antigüedad en el servi'~:i,9 público, según lo 

dispuesto en el Artículo 12.013, inciso (a) de la Ley Número 81, 

supra. 
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A los efectos de las disposiciones de este inciso, los (as) 

empleados (as) en periodo probatorio que inmediatamente antes de 

adquirir ese stat u s hubieran sido empleados (a s) regulares, se 

considerarán como tales y l a clasificación que se utilizará para 

implantar las cesantías y el orden de pre;.lación será la que 

ostentaba éste (a), antes de adquirir status p robatorio . 

Bajo ningún concepto, se e n tenderá que los (as) empleados (as) 

transitorios (as) están comprendidos en el Servicio de Carrera, ni 

que tienen derechos mayores a los que le' confiere la Ley Núm. 81, 

supra. 

La determinación del orden de prel ación en que se decretarán 

las cesantías dentro de cada uno de los grupos de empleados (as), 

se hará conforme a las siguientes normas: 

l. 

2. 

3. 

Se tomará en consideración la eficiencia en e l desempefio 

de las funciones, de manera que queden cesantes, en 

primer término los (as) empleados (as) menos eficientes. 

En el caso de que varios (as) empleados (as) sean 

evaluados (as) con el mismo grado de ejecución, se tomará 

en consideración el tiempo en e l servicio. 

A falta de un sistema de 'evaluación válido para 

determinar la eficiencia y productividad en el desempefio 

de l as funciones de los (as) empleados (as), el factor 

determinante será el tiempo en el as~vicio público. 

A los fines de determinar antigüedad en el servicio, se 

considerará tod o tiempo de ·servicio prestado en puestos 

4. 
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de carrera, confianza y transitorios ~n el Estado Libre 

Asociado de Puerto Rico. 

Para poder acreditar la a ntigüedad en empleado (as) 

irregulares, éstos (as) deben haber completado los 

requisitos para obtener status de carrera de acuerdo al 

' Artículo 12.004, inciso (d) de la Ley Núm. 81, supra. 

ARTICUI10 10 - OTRAS CESANTIAS 

También podrán decretarse cesantías cuando el (la) Alcalde 

(sa) tenga base razonable para creer que un (a) empleado (a) está 

física, mental y/o sensorialmente incapacitado (a) para desempeñar 

las funciones esenciales de su puesto aún después de haber agotado 

todas las alternativas posibles y no onerosas de acomodo razonable. 

Para determinar si el (la) empleado (a) se encuentra física, 

mental y/o sensorialmente incapacitado (a) se tomarán en 

consideración entre otros los siguientes elementos: 

l. 

2 . 

3. 

Baja notable en productividad; 

ausentismo marcado por razones de enfermedad; y 

cambi o e n patrones de conducta. 

De tener base razonable para creer que un (a) empleado (a) 

está incapacitado (a), el (la) Alcalde (sal le citará a un vista 

administrativa informal y podrá requerirle que se someta un examen 

médico. En tales casos , el Municipio deberá requerirle por escrito 

al (la) empleado (a) que se someta a un examen.,roédico dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la fecha de la comunicación. 

Par.a eso el Municipio deberá gestionar con la Administración 
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MEMORANDO ESPECIAL NóM. 65.- 2016 

Jefes de Agencias Administradores Individuales del Sistema de Adtni)listració11 de los 
Recursos Humanos, Jefes de Corporaciones Públicas e Instmmentalidades del Estado Libre 
Asóciado de Pue1to Rico, Jefes de Agencias Excluidas del Sistenfa de Adníilústi'ación de 
los RecJ1rsos Hüma!los, Alc1:1lde.s y Pretidentes de Legi:slatt1ras Municipales, Rama 

t~I~: J!j'"'-~ . 
fl O V or/ Ó¡/, 
Director 

GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTIAS, SEG(JN 
REQUERIDO POR LA LEY NÚM. 184•2004 

La Ley N\im. 184-2004, según enmenc\ada, conocida como "Ley para la Admf11fstr(lcfán 
de los ](ecursos H11111anos ~n el Servicio Público del Estado Libre Asociado de Pzierlo 
Rico", d!spone en su At1ículo 4, Sección 4.3, qµe la Oficina de Capacitación y 
As.esoramiehtó en Asuntos Laborales y de Aduiít\isttación de Reéursos Humanos 
(OCA.LARf:I) promulgue las. notm¡¡s c¡µe sean necesaúas pai:a la admirtístració1i de lit L¡;y 
y pata q,1e se cumpla eficazmente COJl l;)l Principiq de Mét:ito. 

Dé otra parte, laLey Nút\i. 184, supra, establece eh suArtkulo 6, S.ección 6.6, que "[e ]ada 
agencia proéedetá a establecét Un ptocedimie11fó esc1'ito l1 los éfectrJs de decl'etar 
cesq11fías en cqso de ser é,StM neces(ll'ias. $! mis1110 sérá divulgado o estqi'IÍ dispoliible 
para c0110ci111iento de cualquier empleado interesado." 

En el descargo de nuestra responsabilidad, el 15 de mayo de 2006, emitinios las "Guías 
para la Implantación de 1111 Pla11 de Ces(//1/fás en el Gobierno de Éstadó Li!Jte Asociado 
de P¡1eNo Rico". Las lllismas fueron notificadas mediante Memorando Especial Núm. I 7-
2006. 

En cortsideracion al tienipd ttascurtido desde Cjne. se eóñtieron las mencionadas güfas y a 
la necesídad de aqtualízar las mismas, hemos elabc¡r¡¡do unas nuevas "Guías pára el 
J)esqrl'ollo de un Pla11 de Cesaniías". 
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Memoran-do ESpecial Níuj¡. 65 - '.2016 
30 de dkien1bre ae-2016 
Páginá2 

Estas guías se emiten en cumpfünfonto de la Ley Núm. 1-84, supra, y coino parte de lbs 
esfperzqs_ que hemos estado llevando a cabo para lo.gral' un_ Sisteina de Administra.ción ~e 
Recursos Humanos centralizado en el Servicio Público. Adetnás, tienen el propósito de 
orientar a las agencias, de modo que al establecer sus respectivos Planes de Cesantj:as y 
cue1iten con mecanismos apropiados y uilifoúnes. De. esta manera, se protegerán los 
derechos de los empleados que labol'an en el Servicio Públicó. -

En el caso de los municipibs~ corporaciones e instrumentalidades públicas QU€: c;l~seel;l 
utilizar las "Guías pdra el Desarrollo de ui1 Pian de Cesantlas'', pódrán asf:hacerlo. previa 
consideración y api:ohaeióh de la Legislatura Mtuticipal y la junta de Directore_s, 
respectivamente. 

Exho1tamos a las Autoridades Nominadoras que notifiquen-a su personal concernido sobre 
est~ Memoi'ando Especial y el c01rnspondiente anejo. Anibbs: documentos están 
disponibles en nuestra página de intemet www.ocalarh.pr.gov. 

Anejo 
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GUÍAS PARA EL DÉSARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

INTRODUCCIÓN 

La Ley Nún1. i 84-2Ó04, según erunertda:da, conocida como la "Ley pm'a la Administración 

de los Recursos Humanos en el Servicio Púbf;co del Estado Libre Asociado de Puerlo Rico" 

(en adelante, la "Ley N(m1. 184"), es la ley que rige tqdo lo c9ncerniente a. la administración de 

lo$ recursos humanos ~-n el Servicio Público. La po.l!tíca pública del Estado Libre Asociado 

Pue1td Rito, en lo relativo a la ad.ministn~ción de lbs rec:qrsos humanos; a tenor con lo e$tablecido 

en la.Ley '.Núm. 184, es la teáfrrniación del mérito como principio rector del Servicio Públito1• 

El Principio de Médtó procura garantizal' que todos lós empleados públicos sean seleccionados, 

ascendidos, retenidos y tratados en todo lo referente a su empleo sobre la base de la capacidad, sin 

discrimen por razones de raz~. color, sexo, nacimiento, edad, orientación sexual, identidad de 

~énero, origen o condi~ión social~ ni por sus ideas políticas-o reilgiosas, t,":Ondició_p. de veterano, ni 

pór.impediniento fisico o mental o información gehétiéa. 

El área esencial de Principio dé Mérito de Retención envuelve tres (3) aspectos: evaluaci611 

de empleados, acéiones disciplinadas y cesantías. Aun cuando la Ley Núm. 184 diSJ?One que los 

empleados de canera con estatus -regular tendrán seguridad en el empleo~ se establecen unos 

p1'0cedimíentos de cesantías. Dichos procedimientos pueden oc1nTÍl' por falta de trabajo o fondos, 

cuando existe una mcapacidad física o m:entai que impide el desein¡Jeño de las funciones o está 

inhabílitado por accidentes del trabajo y en tratamiento de la C01:poráción del Fondo ciel Seguro 

del Estado. 

No obstante, cuando ti11- e1npieado público tiene utia expectativa legítima de retención y 

continuidad d_e su empleo se le debe proveer las garantías mínimas_ del debido proceso de ley 

I?rócesal. Por Jo tantq es necesario q\1e c&da .A~encia estr~1cture un Plan de Cesantías que contengan 

todas fas salvaguardas ); ·preserve Jos derechos dé los ernpkadqs en el Servicio Público. 

1 González Segarra et al. y. CFSE. 1.88 D.P.R.252, 2_82 (2013). 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UNPLAN DE CESANTÍAS 

Conforme aio anterior, la Oficina de Capaeitaciói1 y Asesóramiento en As\J11tós Laborales 

y ge Administración. de Recursos Humanos (OCALARH) ha establecido nnas guías para que las 

Agencias estrnctuten un Pla.11 de Cesapfüts debid9 :a la elin1Íl}ación de puestos por falta de ti·abajo 

o de fondos, que contenga los. tnec!llíismos. apropiados para decretar cesantías sin que esto se 

entienda como una 111ediüa disciplfoaria ó destitución. Así, se protegen los derechos de los 

empleados en el Servicío Público. 

ARTÍCULO I-IIASE LEGAL 

Estas "Gufds p1;tl't1 el Desarrollo de 1111 Plan de Ces{¡¡)ffas" se adoptan en. virtud de ]¡¡s 

disposicíones del Artículo 4, Secdó114.3, inciso 2(a), y del Artfo\tlo 6, Secoi6116.6, inciso 9 de la 

Ley Núni. 184, segúri emneudada, conocida como la "Leypara la Adminístracián di; los Recursos 

Humanos en el Servicio Público". 

ARTÍCULO II ~APLICABILIDAD 

Estas Gttías serán de aplicación a los etnpleados irreguíates2
, tnmsitorios; probatorios y 

reg1.!lares de cam:ra de las agencias constituidas como Administradores Individuales del Gobierno 

de Pue1to Rico. Aquellos Municipios y Corporaciones Públicas que por razones de necesidad y 

conveniei,cia deseen utiliZ!!r las Guías; pqdrán así hacerlo previa consic\eración y aprobación de 

IaLegisJatura Municipal y la Junta de Ditectores, tespectivarnente. 

La AutOTidad No1ninadora !lodrá ejercer su discrédón para separar a los empleádos de 

confianza3 confonne alas nonnas que establezca. 

ARTÍCUL.0 .111- DEFINICIONES 

l. Acliestrarniento- Significará experíenda de aptendizaje que busca actualizar 

habilidades, destrezas y competencias al individuo en ;Ú'eas o temas relacionados con 

2 Nótese qµe C'.0!1f~u·p.1e &_la Ley Núin. 89,-2bt6, c"órtoCida conlo i~ "~ey de·-E;;npl&.aifqs Ten1pórqles en el Se_rviqjo 
P1¡blico'>, a partir del 25 de julio de 2016, tanto las Agencias co1110 Cq;rpQt{t_ciot1~$ Públicas h() podrán otorgar 
Jlótribramientos de e111pleados irregqlares. Los en1pleados que a la fecha de la.aptobaci6n de Ja Ley 89, iupra, tenga 
estatus -irl'egt1_lar, conservaran dicho estatus hasta que venza sli i10111bratniento. Para 1nás infonnación véase el 
R-Cglan:tento p~ra Establecer las Nonnas de Ca1nbio de Estatus de Empleados Transitorios-. 

3 AquelJos e1npieados de confianza con derecho a reinstalación S(< regirán por el Artículo IV, Jncisó 'F. 

2 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DÉ CESANTÍA$ 

su._preparáción académica o las funciones qüe realiza. y que a su vez permite que éste 

alcance el nivel y las condiciones de eficiencia. proyectadas. 

2. A~in.is.tra<lor Individua~- Sign:ificará la age.q.cia u organismo comprendido dentro 

del Sistema de Administración de ReQU1:sos Humanos, cuyo personal se rige por el 

P.dndpió de Mérito y se adm,inistra con el asesoramiento., seguímiento y ayuda técnica 

de la OCALARH. 

3. Agencia- Signi.fi.cará conjunto de funciones, cargos y puestos que constituyen toda la 

jurisdicción de una autoridadnominadora, independientemente de que ~e le denomine 

qepart¡m1entQ, mup.icipio, corporación públka, oficina, administración, comisión, junta 

o de ~~alquíer otra for~. 

4. Antigüedad- Significará total de años de servicios. pi·estados pot el empleado en el 

servicio público. 

5. Ascenso- Significará el cambio de un empleado de un puesto en lµ),a clase a~ puesto 

en otra clase con funciones o salario básico de nivel superior. Cuando el a8censo ocurre 

entre Ageilcias co~1 diferentes Planes de Clasificaei611 o de Valoración de Puestos, 

sigrufican~ el cambió de w1 einpleado de lUl puesto en úúa clase a üri puesto en otra 

clase coli niveles de nivel stiperim. Esto aplicará de igual manera a aquellas Ageneias 

que cuentan con Planes de Clasificación o de Valoración qe Pu~s.tos, separ.ados en el 

Servicio de Cattyra (Canera Gerencial :¡ Carter? Unionado). Cuandq éste ocune entre. 

~lase~ c_om:pfendidas· dentro del mismo Plan de Clasificación o Valoración de. Puestos, 

significará el cambio de· un empleado de un puesto en una tla5e a un puesto en otra 

clase para la cual se haya,provistó un tipo mínimo de retribuciónmás alto. 

(). Autor.iclacl NOJI1inaclora- Signi;ficará la persona con fac~1ltad legal para hacer 

nom.bn1mientos, asce.l)sos, tl'as1adbS7 desc~tJSos, discipliná~', s.epatar o destituir en el 

Oobier).lq del Estado Libte Asóciado de Puerto Rico. 

7. CASP- Significará la Comisión Apelati'va del Se1~vicio Público creada1ilediarite el Plan 

de Reorganización Núm. 2 de 26 dejulio de 201 O. 

8. Cesan.tfaM Significará la separación del servicio i.tnpuestc,t ~ w1 emple,ado debido a la 

eliminación de su puesto por falta de trabajo o fondos; 

3 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESAN'tÍAS 

9. Clase o Clase de Puesto- Significará un grupo de puestos cuyos deberes, índole de 

trabajo, autoridad y responsabilidad sean de tal modo semejantes que puedan 

razo11ableinente denominarse con el mismo tít!llo; exigirse a sus ocupautes los mismos 

reqttisitos nií11üuos; utilizarse his J11ismas pNebas de aptitud para la selección de 

empleados; y a]Jlícarse la misma escala de retribucióll con equidad bajo coüdiciones de 

trabajo sustancialmente iguales. 

10, Clasificación de Puestos- Significará la agrµpación sistemática de puestos en clases 

símil.ates en virtud de sus deberes y respo)lSabilidades'para darle igual tratamiento en 

la ac;hninistración de recursos humanos. 

11. Descenso- Significará el cambio de m1 empleado de tm puestb en una clase a un puesto 

en otra clase co11 funciones y salario básico del llivel inferior. Cualldo el desceüso 

ocurre entre Agencias con diferentes Planes de Clasifi\:acíón o Valoración de Puestos, 

sigllificará el qanibio <le un empleado de un puesto en una clase a un pµesto en otra 

clase co11 funciones de nivel inferior y salario básico d¡;, nivel irlferioi', Esto aplicará de 

igtial marte!'a a aquellas Agencias que cuentan con Planes de Clasi:ffoacióü o Valoración 

de Puestos, separados para el Sei'vicio de Carrera (Carrera Gerencial y Cartera 

Unionado), Cuando éste ocurre entre clases comprendidas dentro del mismo Plan de 

Clasificación o de Valoración de Puestos, significará el cambio de. 1lll empleado de un 

puesto .e.11 utia clase a un P1les!o 1J11 otra clase para la cual s.e haya p):ovísto. tJn. tipo 

mínifllo de retribnció11 más bajo. 

12 .. Descripción delPuesto o su Equivalente" Significará la expóSicióli escrita y narrativa 

sobre los deberes, autoridad y responsabilidad que requiere un puesto en i;specífico y 

por los cu.ales se responsabiliza al incu¡nbente. La ¡nisma h¡¡ de orientar al en1pleado 

sobre las fullciones eseücfales y ma1'gina\(ls que .debe re11lizar para el adelanto y logro 

de las metas, objetivos, prioi'idades y estrategias de la Agenda. 

l3. Elegiblec Significará la persona éuyó nombre figura váHdaniente en el registro de 

elegibles. 

14, En1pleadoc Sig11ificatá la persona que rinde servicios a una agenci¡¡ ¡nedia11te 

nombramiento con estat:os probatorio o regul¡it en el setvicio de; cartera, en el servido 

de confianza, transitoi'io o irtegular. 

4 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

15. Empleado ele Carrera Probatorio (empleado pi·obatol'io)- Significará el empléado 

nombrado en el servido de carrera que está. sujeto a evaluaciones periódicas hasta que 

tenn4te el period.o probatorio establyci\io para la clase de puesto~ 

16. E1np~eac;Io ~e Cárréra.- ~Ígnificar~ aq4él que hi:t jngrei;~do al Servi~io Público en 

cumplimiento cabal de lo establecido por el ordénrutti,ento jurídico vigente y aplicable 

a los procesos de reclutamiento y selección del sei'vicio de éafrera al rnmtrento de su 

nombramiento. Tales ernpleados tienen derecho a pem1anecer en el Servicio conforme 

a las disposiciones del ~rea e.sencial del Pringipio de Mérito de Retención, establecidas 

en la Sección 6.6 de la Ley Núm. 184. 

17, Emple:.tdo Irr~gular- Sig1üfic¡it~ el empleado que cumple con debe1·es y 

responsabilidades de duración detei·n11nablé cuando las Colidiciortes y/o naturaleza del 

trabajo hag.an impracticable la creación de puestos. Dichos e1i1pleados fueron 

reclutados al amparo de la Ley Núm. 11 O de 26 de junio de 1958, derogada. 

18. Empleado en el Servi~~o .de Confianz~- Sigqi:ficru:á aquellos que intervieneµ o· 

colaboran sustancialmente en 1a foimuiaclón de la política púbiica> que asesoran 

directamente o que prestan servicios directos al jefe de la agencia o asesoran al mismo, 

cuyo nombramiento es de Ubre selección y remoción. 

19. Emp.l~ado Temporal- ~ign,ificará el e!llpleado reclµtaqo por un tiempo determinado 

pararealizax fun~ione~ de duración deterlilinable Q cuando las condiciones o naturaleza 

del trabajo hagan imptacticable la ctea,ción de un puesto en el servicio de. é.atrera. E.l 

térmit10 incluirá a empleados clasificados c·omo transitoriós, ilTegufares, por contrato y 

cualquier-otra denominación que se refiera a empleo por un término fijo en el Servicio 

P1füJicq. 

20. Empleado Tra~sitorio- Significar~ - el empleado reclutado ep el Servició fúb.lico 

mediaJ1te. un meéaniSíno excepcimml para cubrir necesidades tem_poi:ales, de 

emergeüeia o imprevistas, ó programas o ptoyectos · boná fide de una dutáción 

determinada o en puesto permanente del servicio de carrera o confianza. Los 

.nombramientos de e~tos empleados son de duración fija por un período no xp_ayor de 

doce (l 2) mese~, pu_dfond\'.l prorrogarse . .m.íentra.s duren las circunstancias que dieron 

oi'igen al hombramiento con ptevia, aprobación de la OCALARH. 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

21. Equivalencia" Significará la condición indicativa de qne tanto. la.naturaleza corno el 

nivel de trabajo comprendido por clases de diferentes Planes de Cl~sificación o 

Valoración de Puestos, son igt1ales. Es decir, cuando se detenniJ;l.e. que dos (2) clases 

de puesto de diferentes Planes de Clasificaci611 o de Vhlotáción dey Puestos, son 

equivalentes, lE\ acción de rec1üsos humanos se traduce én uh traslado. Si, por el 

contrario, el análisiS tefleja que el nivel dé trabajo de una de las clases es superior o 

inferior al de la otra clase en el otro Plan, entonces la acción de personal será un ascenso 

o descellSo, respectivamente. Son equivalentes, además, las clases de puestos que se 

enc;u"elltren ubicadas en la misma escala dentro de ull mismo Plau de Clasificación o 

Valoración de Pl)éstos. 

22. Es.cala de Retribución~ Significará el ü1argen retríb\)foro que provee uh tipo núilimo, 

m10 ruáximo y vari-Os niveles .intennedios a fm de rennmerar el nivel del h·abajo que 

envuelve determinada clase de puestos y la adecuada y progresiva CE\ntidad y calídad 

de trabajo que ríüdat1.los empleados en dete1minada clase de puestos. 

23, Espec\fka~ión de Clase- Sig1lificárá !)na exposíci6n esérita y na1'('ativa en fonu¡i 

geüél'Ícit que índica las características preponderantes dél trabajo intrfüséco de uüo o 

más puestos en términos de naturaleza, complejidad, 1'Csponsabilidad y autoridad, y las 

cual.ificacioµes mínimas que deben poseer los candid¡¡tps a ocupar los puestos. 

24. Evaluación de Desempefio- Siguificará la parte integral y fuudameht:al del sistema de 

admülish'ación de .recursós huinanos 1nediaute la cúal se obtieue ii:)Í'ottháciÓh objetiva 

del deselnpeñó de los tecursós humá1los para determinai' la efectividad de éstos en el 

logro d(} las metas establecidas por la organización. 

25. Ley Núm. 184- Significará la Ley Núm. 184-2004, según enmendada, conocida como 

"Ley pm•a la Admi11isM:wió11 de 1011 Recursos. Humanos en el Servicio Pt1blico dd 

f!Jstadó Libre A,soW1do di! P¡¡eito Rico". 

26. Necesidacles Urgentes cíe! Servicio- Significará aquellas accibnes ese11ciales o 

absolutamente indispensables que son menester efectuar en forma apremiante a los 

fines de cun1plir con las funciones de la agencia o sus respectivqs pmgramas. 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

27. Necesidad de Adiestramiento- Significará la nece~idad del recurso humano de 

~:diestr;1rse o readie~~rars~ para adquirir o acma:lizar Sl:JS conocimientqs, habilidades y 

destrezas en teinas o áreas relacionadas con ias funciones que e~erce. 

28. Nombramiento- Significará la desigilación oficial de una ·pers011a poi· la Autotidad 

Nomfüadora, para realizar deteiminadás :funciones .co11·espbndiéntes. 

29, Oficina u OCALARH- Significará la Oficina de Capacitación y Asesoramiento en 

Asuntos Laborales y de Administracióg de Rec~µ·sos Humanos. 

30. Ped()~lo Pro.bat1;n·io- Si~ificará el término qe tiempq durante el ClJ.al un empleado; al 

ser nombi'ado ~n un puesto de carreta ~stá ei\ p~dodo de adiestramiento y pn~eba, y 

sujeto a evalliací01ies en el desempeño de sus deberes y funciones. Durante dicho 

periodo el empleado no tiene adquirido ningún derecho propietario sobre. el puesto. 

31. Plan ele Adiestramiento"' Significará el documento en el que :se detallan las-estrategias 

y medios que utí]izará la agencja para satisface~ 1~. neoesid¡ides de adiestramiento y 

capac::jta~iónidentificada.s ep. sll p.ei'sol)a). IJ_1di1ye además, la proyecclón presupuestaria 

para operación del pfan de adiestraniiento. 

32. Plan de Clasificación o de Valo1•aéión de Puestos- Significará el sistema mediante el 

cual se analizan, 9rdepai~ y valoran en fp.t:rl).a sistemática los difereµtes puestqs que 

integran un~ 9rganización incluyendo sin. limitarse, los est~blecidos a base de factores, 

puntos, ~te, 

33. Principio ele Médto- Se refiere al concepto de que todos· los eni.pleados públicos serári 

seleccionados; ascendidos, retenidos y tratados en todo lo referente a su empleo sobre 

la b<!se de la. capacidad, sin discrimen por razcmes de raza, color, sexq, .11acimiento, 

origen o condicipti socfaJ, por ideas políticas o religiosas:; edad; orientación sexual, 

identidad de géüero, por s~r víctima q se.r percibida coino víctima de violenci.a 

doméstiéa, agi·esión sex.llal o asecho, condicióh de veterano, ni por impedilnento fisico 

o mental; o información genética. 

34. Prelación- Significará el orden en que se habrán de decrétar las cesantías, ya sea 

mediante ley utilizaci(in del Sistema de Evaluación por Deseip.pe.9.o, o e~1 ausencia de 

éste, medfonte antigüedad, 
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GUÍASPARA EL J)ESAKROLLO DE UN PLAN DE CESANl'ÍÁS 

35. P11esto" Significará el conjunto de deberes y respónsabilidades asignadas o delegadas 

por Ja autoridad nominadora, quereqnieren el empleo de una persona. 

36. Registro de Efogibles- Significará Ja jista de nombres de persqnas qm; ha11 cualificado 

para ser consiclerados para lioníbt~uíento en una clase detetmiJiada, colocados en 

orden descendiente de calificación. 

37. lleil\~ésil- Significatá la reintegración o. retorno al servicío, mediante ce1til:1caciói1, de 

cualquier empleado regular de canera, después de haberse separado del mismo debido 

a la elilninación de p\lestos por falta d.e fondos o de trabajo, 

38. Rehtstalación- Siguíficará el regreso de m1 empleado a! servido de carrer¡¡ después d.e 

haberse separado del misti1i¡ por cu¡¡lquier de his siguientes ca¡¡sas: 

a. cuando mt em:pJeado con dere.cho absoluto a reinstálru:ión se, separa de u.n 

p¡¡esto de confianza y retoma a un ptiestó igual o simihfr al qtie ocupaba en el 

servfoio de carrera. 

b. sep~'ación al final o durante el periodo probatorio por razón de sus servicios; 

si inmediataii1ente antes el eíifpleado úcupaba ún puesto eón esta.tus regular: 

c. a la te1111inación de cualq¡¡ier tipo de licencia sin s¡¡eldo; o 

d. por determinación del tribunal o cuerpo apelativo eoinpetelite. 

;39. Servicio ¡\ctivo- Significará cualquier pe1'iodo de servicio en que el empleado esté 

presente desempeñando las funciones de un puesto o vinculado al servicio mediante la 

concesión de ctJalquier tipó de licendl\. 

40. Sei-vicio Públiell- Sig1iificai·á cuaíquier departamentó, junta,, comisión, üegociado, 

oficina o dependencia del Gobierno del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, 

41. Sistema qe Ad1ninistració11 de los. Recursos Humano~- Siguíficará el sistema cread9 

en virtud de la Ley Núm, 184, arn:iohizable c9n la negóci(leión <)'olectiva, cuyo o]Jjetivo 

primordial es aplicat, evaluar y proteMr el Ptincípio de Mérito e.11 el Setvicio Público. 

Es adiiiiillstrado poi' las Autoridades Notniiladoras eón el asesoramíenfo, ayuda y 

supervisión de la OCALARH y comprende las agencias constituidas como 

Ac;lministradores Individuales y aquellos que no están expresaI)'leiüe excluidas del 

nlismó poda secpión 53 de la Ley Núm. 184. 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍ;J.S 

42. Traslado- Significará el cambió de un empleado de un puesto a otro en la misma ciase 

o a un puesto .en otra clase con funciones o salario básico de nivel similar. Cuando el 

trasla9.o oc1,me entre Agencias con diferentes Plan~s de Clasifica;ción o de Valoración 
1 . 

de P11estos, signi:fic;ará el can;1bio de 1.lil empleado de un puesto e11 m1ª cfase a 11n puesto 

en otra clase con fünci_ones de nivel similat. ·Esto aplicará de igual manera a aquellas 

Agencias que cuentan, con Planes de Clasificación o Valoración dé Puestos, separados 

para el Servicio de Carrera (Carrera Gerencial y Carrera Unionado ). Cuando éste ocurre 

e.Q.tre-clases comprendidas dentro del mismo Plan de Clasificación o de Valoración de 

:Puestqs, si'gníficat'á el cambio de un empleado de un_ puesto en WHl c}a,se a l}ll pl,lesto 

en otra clase para fa cmµ se haya provisto el mismo tipó _m.íninl.o de retribución. 

43. Únidacl AprO}liada- El grapo de clases y puestós en una agencia que la Comisión 

Apelativa del Servicio Público determine que cumplen con los criterios establecidos 

en las· Secciones 42 y 4.3 de la Ley Núm. 45 de 25 de febrero de 1998, para fines de 

~egociaci6~1 colectivf:l o de la Ley Niím. 130 de 8 de mayo de 1945, según emm~ndada, 

conocida como "Ley de Relacioi1es del Trabajó de l?uerto Rico"1 en el caso de 

empleados de corporaciones públicas, agenéia o it1.shumentalidades del Gobieri1Ci qúe 
" 

funcionan como negocia privado. 

44. Veterano~ Según definido e11 la Ley Núm. 293-2007,_ según ennu~ndad.a, conocida 

COIJJQ l~ "Carla de Del'echp~· d_el Ve:lei'ano Puet·torr;qitei1o del Siglo ,,.YXI". 

ARTÍCULO IV - CESANTÍAS POR FALTA. DE FONDOS O DE TRABAJO 

A. Di·sposiciones Generales 

l. La Autoridad Nominadora podrá decretal' cesantías por falta d_e itabajo o de tondos sin 

que esto se entienda. cohi.b 1.ma destitución o acción distipiinarra; conforine a ló 

dispüesto en éstas Guías. 

2. La Autoridad Nominadora determinará 'las Clases y número de puestos que se 

afectarían, tomando en consideraciq~1 las necesidades para el desarrollo de los 

p1•ogrart'las y objetivos de la Agencia. 
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GUÍAS PARA EL DE$AJ{ROJ,LO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

3. Las cesantías se decretarán dentro de los grupos de empléados cuyós puestos tei1gan el 

mí.smo título de clasificación y considerando dentm de cada grupo el estatus de los 

empl_eados, sn productiviq[ld, hábitos y actitudes reflejadas en sus evaluaciones y su 

antigüedad en el servicio. 

4. La Autoridad Nominadora deter:minará, si para fines d¡, cesantías se subdividirá la 

Agencia por programas, unidades, oficinas regionales u oficinas locales o si se 

considérará como una totalidad. Para hacer esta determinación tomará en cuenta los 

siguientes factores: 

a. .número de emp!el\dos qne hag¡¡n :impracticable o hrnzona.ble 0onsiderat la 

agencia en su tótalid'ad; 

b. distancia entre oficinas regionales o locales; 

c. programas que prestan servícios esenciales a la comunidad, los cuales deben 

continuar funcionando con toda nonnalidad; 

d. programas esenciales pata la aqministración interna; y 

e. progr¡¡tllfls que se suf'r¡¡gafl con foü(.ios féderaks, lbs c1;1ales ilo pueden ütilizl!rse 

si se reduce o eliniina el programa. 

5.. La Autoridad Nominadorapondrá en conocimiento de los empleados la determinación 

que se tome respecto a considerar la totalidad de la agencia o subdividirla. 

6. El plan o método que adopte la agencia poi;[tá ser revisado iit inicio de cada año fiscaL 

B. Eliminación de PuesffJS por Íi'11Ifa de Trabajo 

1. Cuando se deterni,ine que un puesto o. puestos yaho son necesarios, se podrán eliminar, 

cliando ocurra, elitre otfas/alguná de las siguientes situaciones: 

a. Cuando. los fondos públi¡;os resultenmejorutilizados mediante la consolidación 

de do.s o más puestos debido ·a !¡¡ guplicídaq de funciones. 

b. Cuaiido las funcic11es. dél puesto hayaft c:lejl\do de proveior una aportaci611 

práctica a los programas de lá Ageüda. 

c. Eliminación de Puestos por Falta de Fondos 

l. La Autoridad Nominadora podrá eliminar puestos por falta de fondos, ehlas siguientes 

qircunstancias: 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

a. Exista una reduyción en el presupuesto de la Agen~ia o una crisis fiscal en la 

estructura gubetnamental que así lo amer¡te. 

b, Cuando l ps fondqs asignados r~suJtell insufi~ientes p¡p:a atend,e.1,· toda la 

operación de la. Age11,cia. 

c. Cuando se eliminen fuhdones o programas corno resbltado de reorganizaciones 

en el Gobierno o en la Ag~ncia. 

D. ~edidas que Deberán Tomarse para. Evitar las Cesantías por Falta de Fondos o ele 
Trabajo 

1. La Autol"idad Nonlinªdora agotará todo~ los· recursos qµe ten&a. a ~u alcance para. evitar 

cesai1Uas debido a la eliminációil de puestos por falta de trabajo o de fondos, Algunas 

de las medidas, entre otras, serán: 

a. Resolver o disminuir los contratos de servicios existentes. 

b. Exalninar los expedientes pe los empleados para v~ri:ficar si éstos son elegibles 

para acoge1'se a UQa pensión por añ9s de servicio del Sistema de Retiro. 

c. Reinstalar a tbdo. e~npieado de coúfianza qúe a1:ites de ocupar el pu.esto de 

confianza tuviera estatus regular en el servicio de carrel'a para lograr la 

~conomía. La retribución le será aplicada de acuerdo a la reglamentación 

establecida, 

d. Reubicar al personal y}l pl,lestos de igual o si¡nilar clasificación en 

departanientos, oficinas o ptograrna$ eil donde haya necesidad de personal. 

A táles efectos, la Autoridád Nominadora deberá realizar ló siguiente: 

1. Identificar en el Registro de Puestos y Empleados los puestos regulares 

vacantes. en pro gram~s qe la ag~ncia que no tengan déficit presupuestario 

y que puedan cu_bti.rse. 

ii. Preparar una lista. de estós puestos, la cual incfuirá númel'ó del puesto, 

título de clásificación y ubicación del püesto, incluyendo los requisitos,, 

conoiciones o requisitos especiales. 
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GUÍASPARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

iii. Determínar cuáles de los empleados aJectados reúnen los requisitos 

mínimos para ocupar los puestos vacruites para teubicar!os mediante 

traslados, en aqudlos puéstos que sean iguales a los qúe ocupan. 

e. ReádieshanlÍénto cuando él empleado reúne los requisitos lnírtilllos del puesto 

para ser reubicado mediante traslado o descenso, pero no tiene las destrezas 

específicas pa¡·a desempeñarse en el mismo y puede adquirir dichos 

conociU1Íe11tos en tiempo razonable. 

f. Dísfiute de vacaciones acW!iuladas y/o del tiempo c01npensatorio acumulado 

cuando. la cesárttfa pbed<0zca a la eliminación de puestos pal' falta de trabajo o 

fondos. 

ge Concesión de licenc.ías sin sueldo en aquellos casos en que la cesantía sea por 

razones de insuficiencia J(resupuestaria, siempre gue se tenga certeza de que en 

fecha detern1i11ada se contará éóu fondos suficientes pata reinstalarles, ya sea 

por asignación dé fondos estatales o federáles. Dichos fondos deberát1 ser 

recibidos por la agencia deniro del término aproximado de hasta tin año desde 

la fecha en que se conceda la licencia. En tales casos, se observará el orden de 

prelación estableddo en. estas Guías. 

h. Reducción de Jornada de Trabajo. 

i. La Autolidad Nomina<Íoi·a deberá establecei· una jamada de trabajo 

reducida ponderando la situación fiscal y la necesidad de servicio dé la 

Agencia. La reducción podrá realizarse en toda la Agencia o en un 

programa det~nni:nado de la misma. 

ii. Se ton\ará .en c.Ol1sideraéión las clases de puestos o programas, 

c0l1siderando los objetivos y il1etas de íos servicios que se ofrecen en la 

Agen.cia. 

ili. Los descuentos en sueldo a efectuarse a los empleados se harán conforme 

al salario que devenguen luego <le la reduc.ción de jornada de trabajo, 

salvo que por Ley se disponga lo conttarib. 

iv. La reh"ibudón de cada empleado se ajustai'á proporcionalmente ele 

acuerdo a la nueva jornada de trabajo. 
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GUÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE, CESANTÍAS 

i. .QescetfSOS 

i. CóJll.O último recurso, por ofre9irniento de la Autoridad Nominadora y/o 

por peticíol) del eQipleado cuando no se pµeda ubicar a éste en tm. pu~stQ 
similár al que ocupaba en. la ~gencia o en otra agencia del ~obietno. 

ii; El empleádo deberá reunir los requlsitos mínimos de prepáración 

académica y experieneia e.stablecidos· para la clase de puesto a la cual sea 

descendido; 

m . Ningún descenim tendi-A efecto sino hasta que 4ayan transcurrido trein~a 

(30) dJas calendarios á p.ru1b.: é!e la fecha de notiflcaqión por e$crito al 

empleado, En la liotificación además se fufo1mará al empleado de su 

derecho de apelación ante la Comisión Apélativa del Servicio Público 

CCASP). 
iv. En los casos de descensos so.liqitados, el empleado deberá expresar por 

escrito su conformidad cou el j:ilÍsmo, el descenso podrá tener efecto de 

inmediato o antes del término de li.otificación establee.ido en. el inciso 

anterior. 

v. Se ajustará el sueldo de¡ empleado conforme a su realidad presupuestaria, 

dispo$.é11dose que el Sll~ldo asignado no será rneI).or al tipo mínimo de la 

clase de puesto cj'ué. vayá·a ocupar el empleado. · 

2. Bajo cualquiera de las altérnativás anteriores, sé obser'\1ará estrictamé1ite el otden de 

prelacit)1' q.ue se establece más adelante. 

3. La Autoridad Nominadora notificará a los empleado.s con diez (10) días lqborables de 

anticipadón ét~alquier inedida q,ue vaya ~ hnpl.antar para evitar las cesantí~s. Dicho 

término, podrá ser reducido cuando las circunstancias así lo .runedten. 

4. Los empleados tendrán diez (1 O) días laborables para solicitar, por escrito1 

reyonside)."ación ant~ la Autoridad Nominadora sobre la implantación de dichas 

medic!as. 
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GUÍASPARA EL DESARROLLO l)E UN PLAN DE CESANTÍAS 

e. Procedimiento para Estal)Iece1' las Equivalencias 

Para establecer las equivalencias, se realjzará un estudio de la Descripción del Puesto que 

ocupaba el empleado y la del puesto a ocupar, ccn:ifo1me al procedimiento estiib.Iecido en 

el Reglamentó Núm. 8613 él.el 6 de julio de 2015 ctmocído como el "Regláme11to para la 

Aplícación de las Disposiciones sabre Asce1isos, TM#adás y Dest:ehsos en las Agencias 

de la Rama Ejecutiva y los Municipios, y para el Establecimiento de EquiMlehcias de 

Puestos." 

F. Prelación 

l. Sí la AgencÜ\ ha adoptado y tiene vigente un Sistemii de Evalua9ión de Empleados para 

todo el pel'sonal durante el cual los emple!idos hayan sido evalüad.os por lo menos dos 

(2) veces en ün periodo no meno¡: de un afio, utilizarán el resultado de las evalüaciones 

para establecer el ordén depreláción. De no eXisfü el Sistema de.Evaluación, el método 

a utilizar será el de m1tigüedad, 

2. Se decretatán Qesantías en el siguiente orden: 

a. empleados irregt!lates 

b. empleados con estatustransitorio en püestos de dul'f.lcióniija 

c. empleados con estatus transitorio en pl1estos permanentes 

d. el)lpleados con estatus probatorio 

e. empleádos de carrer<1 a tleinpo parcial 

f. emplé¡¡dos de eattera regulares 

Bajo ningún concepto se entenderá que está disposición tielie d efocto de c01isicletar 

los empleados transitorios como empleados comprendidós eh el servicio é!e. éarrera, hi 

conferJJ:les más derechos que los que la ley les confiere. 

3. Se decretat(u11as cesantías dentro de los gnipos de empleados cl,lyos puestos tengan el 

tnismo tituló de clasificación. A ti\[es efectos: 

a. los empleádós probatoi'ios que inmediatamente ahtes de adquirir .este estatus 

hubieren sido empleados regulares se considern!'an como empleados regUlai'es 

en la clasificación que adquirieron la permanencía. 
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GÚÍAS PARA EL DESARROLLO DE UN PLAN DE CESANTÍAS 

b. l9s empleados regulan~s o probatorios que hayan sido destacados,, confonne lo 

d_ispüesto en la Sección 9.4 ( 4) de la Ley-:Núi:n. 184, se reinstalarán a su puesto 

antes de determinar la prelación qe la ces~tí_a,, 

c. los empleados tegtilares que l1ayan sido nombrádós en puestos de có.hfiánza~. se 

rehistalarán á st1 puesto antes de determinar ia prelación de la ce.santf a. 

4, La determinaGión del orden de prelación en que se decretarán cesántías dentro de cada 

uno de los gr_upo$ de empleados enumerados en el inciso dos. (2) que precede, se hará 

c011f9rme a las si~uientes normas: 

a. Se tomará eii c011sideracíón el desempeño de las funciones, de tjlanera que 

quéden cesantes, en primer Iugár, los empleados menos eficientes, conforme a 

las evaluaciones de desempeño. 

i. En cas() de empates el), las puntuaciones de evaluación, se 11tilizará la 

antigüedad del e,npleado en el servicio púl;>lico para deterplinar la 

prelación d~ las ces¡mtías. 

ii. Cuai1do la diferencia en la evaluación de desenipeño sea meüos de un 

punto, entre la escala de excelente y mayor satisfacción, a discreción de 

fa Autoridad Non).inadora se podrá considerar el cri_terio ele antigüeda~l. 

iii. A falta de información válida para determinar el grado de eficiencia en el 

desempeño de las funti01ies, el füctor determinante será el tiempó en el 

servicio_, de manen\ que la persoüa coil Iiñ nóihbramiento más teciel'l.te 

será la primera en cesar. 

A los fines de d~terminar la antjgüedad de cada empleado, se considerará 

todo s_ervici_o prestado en ei Gobiei'ho del Estado Ubre Asociado de 

Pue1to Rico. 

g. Evalúación poi• Dése1hpeño 

1. La Oficina dé Recursos Humanos establecerá un Registro Especial de Evaluación de 

Desempeño que contendrá un listado con el resultado de las evaluaciones por 

desempeño de Los empleados <;le la ~gc;mcia! El Director de Recursos Hu.cp.anos revisará 

el resultado de oad_a evaluación para cerciorarse que los criterios de eval-uación y los 
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niveles de ejecucíóu estáu de acuerdo al Sisten1a de Evaluación aprobado por la 

Agencia. 

2. La Autotidad Nomina.dora notificará a todos los e1üpkados la fecha de colocación de 

los resnltados de las evaluaciones pot desempeño. La publicmcióil expresará los 

resultados en orden ascendente, de 11lai\el'a qne queden cesantes en primer lugar los 

empleados menos eficientes. Para identificar la evaluación correspondiente, 

saivaguarda:ndo Ja p1ivacidad, la Autoridad Nominadora ¡¡signará un número de control. 

a cada empleado y/o utilizará los últi1ilos cuatl·o dígitos del número de Seguro Social. 
. . . 

H. Antigüedad 

1. La Oñcina de Recursos Humanos analizará Jos expedientes de todos los empleados y 

cumpliinentará el Formulal'io ''Verificación de Tiempo en el Servicio", en bi'iginal y 

una copia. A los fines del cómputo, se considerará tiempo en el set"Vicio públiéo lo 

siguie11te: 

&. Lo.s sei"Vicios prestados en agencias gubel'llamentales, según deñnido el término 

"agencia" en estas Guías, irrespectivo de la fecha en qn<'l se prestaro11 los 

servicios y del estatus de la agencia. 

p. Los serVicios prestados en puestos, seg)'.in definido el ténnino "servicio activo" 

en estas Guías, indepe11dientemente de la procedencia d¡; l.os fondos; de la 

de11orninación de !os progta111as en que se prestaron los servicios, c(el estatus 

deí empleado y el puesto. 

c. Los serviciós prestados en las Fuetzas Al'lnadas de los Estados Unidos de Norte 

América, que hayan sido cotizados y acreditados en el Sistema de Retiro. 

d. Los petíodos de liceilcia con sueldo dísfrutados pqr el empleado. Los períodos 

de licencia sin sueldo y aqiiellos en qu"' el etnplead0 estuviera se¡:;ar¡ido del 

sel'\lieio se excluirá11 del referido cón1¡:;üto. 

e, En casos de empates eli antigiledad se deterlninará el turno de cadá e1üpleado 

afectado a base de factores objetivos, tales como: 

i. A.siste11cia (ausencias y tardanzas) 

ii. Cartas dereMnoéimJento 
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iii. Aumentos de sueldo por mérito 

iv; Acciones disqiplinarj.as 

v. Servicios prestados al gobierno fed~ral o a las Fuetzas Aimadas, de estar 

estos servicios ati'editados al Sistema de Retiro. 

vi. Otros que no sean los mencionados,, si están acreditados al Sistema de 

Retiro. 

2. El original del Formulario "Verificación de Tiempo e11 el Servfoio?' le será envi¡:¡.do a, 

cac.ia em:pleado. El ympleado tendrá quin~e (1 $) días para revisar qicho formulado. y 

someter 1a evidencia adiciortal del tiempo. trabajado eu otros puestos en el servicio 

público que nó figili'e e11 su expediente. Dicho término podrá ser proii'ógadú a treilita 

(30) días siempre que el empleado someta evidencia de que está realizando las 

g~stiones pe1tinentes. 

3. La AtJtoridad Nominadora noti.fiqu;á ~todos los ~mpleado~ Ja fecha de colocación de 

los resultadqs de Ja antigiie,dad. La publicación expresará los resultados e1i orden 

ascei1deiite, de iüanel'a qué 'qt1éde~ cesantes en primer lugar los empleados de menos 

tie.Ii1po en el servicio. Pam ide.titifica:t" la aí1tigüedad correspondiente a cada empleado 

salvaguardando la privacidad, la Autoridad Nominadora asignará un número de control 

a c~da emp}e~do y/o utilizará los últhnos· cuatm dígitos del n(unero de Seguro Social. 

ARTÍCULO V - NOTU'ICAGIÚN 

A. La Autoridad Nominadora hotifÍéará a cada empieado, 1nediant~ conuuU,o~ció;n escrita, el 

tumo que ostenta en la lista de prelaeión y su derecho a impugnar, por escrito, dicho tumo 

en un término de quince (15) días laborables a paith- de la notificación. De-igual manera, 

se le apercil::¡irá del derecho que tien~ a una v¡sta informal si así Io·solicita dentro de dicho 

término. 

B. U!la vez la Agencia haga sJi det~rmi1iacíóil.fin~l? la Autoridad No111i11adora 1iotificará, pór 

éscrito a todó empleado a qµie11 haya de cesantear con no menos de treinta (30) días de 

antelación a la fecha en que h~brá de q:uedar cesante. Esta comunicación indicará la fecha 

de efectividad; la situación existente o mqtivo de la cesantía, beneficios a que pm::da tenel' 

der~cho y s.us ~í¡os, m.es~s y dí~s en el servicio público a la fecha de la notificacíón de 
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acuerdo ala ínfo1111ación que figuta en su expediente, De igual fo1má, se le apercibirá del 

detecho qlie le asiste de ápelar ánte CASP, 

Ninguna cesantía será efectiva a menos que se cumpla con el requisito de notificación en 

la forma aquíestableqida. 

ARTÍClJLO VI-REINGRESOS 

A. Los empleados regulates que se<UI ces.anteados poi' eliminación d<;o ¡:iuestos, tendrá11 el 

derecho a que se incluyan en e~ registro de elegibles coi1·espondiente alas clases de puestos 

que bcúpaban con carácter regular u btras silnilarés o su eqúivalente en otros planes de 

valoración y serán certificados con prioridad¡¡ los demás candidatos en dicho registro, 

ARTÍCULO VII~ SEPARABILIDAD 

A. Si cualquiei;palabrn; oración indso., articulo o parte de estas Guías füese declarado nulo o 

inconstitucional por un tribunal de jurisdicción colllpeténte, tal declaración no afectará, 

menoscabará o invalidará 111s restantes disposiciones y paites de estas Guías, sino que su 

efecto se limitará a la palabra, oración, inciso, ártículo o parte específica declarada 

ínconstitucional o nula y la nulidad o invalidez de cualquier palabra, oración, inciso o 

mtículo o parte de estas Guías en algún caso; no se entendel'á que afecta o pe1jndica en 

sentido alguno su aplicación o validez en cualquier oti·o caso. 

ARTÍCULO VIII- INTERPRETACIÓN 

A, Las palabras o frases llSadas en este Reglamentó se interpretarán según .. el contexto y 

significado aceptado pbl' el uso cónüín y c01'rieüte. Las voces usadas eü el tiempo presente, 

inclúyen ta111bié1i el fututo; las usadas en singu1a1\ incluyen el plural y el plural, incluye el 

singular; y las usadas en el género masculino, incluyen el femetrino, s<1lvo los casos en que 

tl'\l interpretaciónTesulte ilógica. 

B. Cuando se utilice eltéi'mhio "días" en este Reglan1e11to y esté reJ¡¡cionádo a uli té!'nlino de 

tie111po, el nlis1110 setáiüterpl'etado como días calenda\'io, salvo expresión en contrario. 
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ARTÍCULO IX - VIGENCIA 

Estas Guías comenzarán a regir inmediatamente después de su aprobaci6n. 

ARTÍCULO X-APROBACIÓN 

Aprobado en San Juan, Pi.lertO Rico, hoy2.1 de dieiembre de 2016. 
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